RES. 1713/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº2018-17-1-0002306, Ent. N° 1729/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con Licitación Abreviada                   Nº 692/2018, convocada para la explotación del servicio de restaurante, durante la Semana Criolla 2018;
RESULTANDO: 1)  que el Gerente de Compras mediante Resolución Nº 077/2018  de fecha 16.02.18 aprobó el llamado  y las bases que rigieron la convocatoria, de la que se realizó publicidad en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, en fecha 16.02.18;
2) que el acto de apertura se realizó en fecha 26.02.18, y del mismo surgió una única oferta, correspondiente a FANAMIR S.A., que ofrece $2.501.000;

3) que la Oficina de Festejos y Espectáculos en actuación de fecha 05.03.18, informa que aplicando el criterio de evaluación (previsto en el Pliego), se otorgan a la única oferta 70 puntos en el factor puntaje, y 6 puntos correspondientes a 3 antecedentes, totalizando 76 puntos;
4) que el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 141/2018 de fecha 19.03.18, dispuso adjudicar la licitación de referencia a la empresa FANAMIR S.A., por un total $2.501.000, condicionando la adjudicación a la intervención de este Tribunal;
CONSIDERANDO:
que dado que a la fecha de ingreso de estas actuaciones el evento Semana Criolla ya estaba culminado, no se ha dado cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fecha 11.05.05 y 28.03.07, que dispone que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento ; 

2) Denunciar ante la Junta Departamental;
3) Devolver las actuaciones.
CLC
